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CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE DIVERSOS BIENES MUEBLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTiz
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FislCA
MARIELA BEATRIZ AGUILAR PACHECO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l." DECLARA "EL ESTADO" A TRA VES DE SUS REPRESENTANTE:

1.1." QUE DE ACUERDO CON LOS ARTíCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26,59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA
CONSTITUCiÓN POLiTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACiÓN, CUYA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS
TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS,
CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURiDICOS CON LA FEDERACiÓN, CON LOS OTROS ESTADOS DE LA
REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FislCAS y
MORALES.

1.2." QUE EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL DiA 03 DE NOVIEMBRE DE
2015 Y ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS
ARTíCULOS 4, 16 FRACCiÓN 111Y 23 FRACCIONES X, XI Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.3." QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO SC/SPA/059/2015 DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DEL 2015, EL L1C.
FELIPE DE JESÚS VÁZQUEZ CASTRO, SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA
SECRETARiA DE CULTURA, SOLICITÓ LA ADQUISICiÓN DE DIVERSO BIENESMUEBLES, PARA DESTINARSE AL
PROYECTO "PROGRAMA DE ARTES VISUALES"

1.4." QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1°, 3°, 18, 26 FRACCiÓN 111,41 FRACCiÓN
111Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚ8L1CO, LA ADJUDICACiÓN DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN SE REALIZÓ MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE EXCEPCiÓN DE LICITACiÓN PÚBLICA A TRAVÉS DEADJUDICACiÓN DIRECTA.

1.5." QUE LA EROGACiÓN DE LA PRESENTEADQUISICiÓN SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ CUBIERTA CON
RECURSOS PROVENIENTES DEL CONVENIO DE COORDINACiÓN No. CNCA/DGVC/CCOORD/01316/14,
CELEBRADO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (CONACULTA) Y EL ESTADO
DE CAMPECHE A TRAVÉS DE LA SECRETARiA DE CULTURA, EN EL MARCO DEL PROYECTO "PROYECTOS
CULTURALES SUBSIDIOS" EJERCICIOFISCAL 2014.

1.6." QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES,
COLONIA CENTRO, c.P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO
QUE SENALA PARA LOS FINESY EFECTOS LEGALESDE ESTECONTRATO.

2." DECLARA "EL PROVEEDOR":

2.1." SER UNA PERSONA FiSICA, CON CAPACIDAD PARA COMERCIALIZAR LOS BIENES O PRODUCTOS QUE
EN ESTE CASO REQUIERE "EL ESTADO" Y SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTA~CON L10
N°.007200S76650, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. ~
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2.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A PROVEERLOS BIENES OBJETO DE ESTECONTRATO.

2.3.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTORPUBLICO Y SU REGLAMENTO.

2.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE AL DAMA POR AVENIDA COLOSIO, NUMERO
1129, COLONIA SAN JOSE, c.P. 24040, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,
MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINESY EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

2.5.- QUE SU REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTES ES:AUPM710823RP2.

3.- DE AMBA5 PARTES:

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR
LOS ARTicULOS ANTES INVOCADOS, Asi COMO POR LOS NUMERALES 11, 25, 26 FRACCiÓN 111,4S, 46, 48,
49,51,53,54,55,59 Y DEMÁ5 RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DEADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Así COMO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 2248, 22S5, 2257,
2269,2283,2288,2293 Y DEMÁS RELATIVOS Y CONCORDANTES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERALY 175S, 1756,
17S7, 1758, 1759, 1760,2147,2148,2150,2154,2168,2182,2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE
CAMPECHE, HAN DECIDIDO FORMALIZAR LA ADQUISICiÓN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES
BIENES,QUE A CONTINUACiÓN SEDETALLAN:
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GABINETESPARAOBRASDEARTE DE70 X 90 X 1.00
METRO.
MARCOS PARA ENMARCAR OBRAS DE COLECCION
DE 65 X 55 CMS. CON MOLDURA 13 P COLOR
NEGRO/CAFÉ.
MARCOS PARA ENMARCAROBRAS DE COLECCION
DE 80 X 1.20 CMS. CON MOLDURA 13 P COLOR
NEGRO/CAFE.
MARCOS PARA ENMARCAROBRAS DE COLECCION
DE1.20 X 2 METROSMOLDURA DEMADERACOLOR
NEGRO/CAFE.
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$18,850.00

620.00

850.00

1,350.00

$ 37,700.00

12,400.00

17,000.00

13,500.00

$ 80,600.00
12,896.00

$ 93,496.00

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROVEER EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTECONTRATO, Asi COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS
LEGALESAPLICABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 93,496.00 (SON:
NOVENTA y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEISPESOS 00/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO, PRECIO
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TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SEOBLIGA A CUMPLIR CON LA ENTREGA DE LOS BIENES
DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 15 DiAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.

CUARTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SEAN PAGADOS CONTRA ENTREGA RECEPCiÓN DE LOS MISMOS, PREVIA ENTREGA DE
FACTURA, VERIFICACiÓN DE LOS BIENES, ACEPTACiÓN Y FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN
OFICIAL A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO", PAGADEROS MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA
CUENTA A NOMBRE DE "EL PROVEEDOR".

QUINTA.- GARANTíA: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL PROVEEDOR"
OTORGARÁ GARANTiA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTEINSTRUMENTO CONTRACTUAL, LA
CUAL SERÁ A TRAVES DE PÓLIZA DE FIANZA QUE DEBERÁ CONTENER ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES EXPRESASDE LA INSTITUCIÓN QUE LAS OTORGUE:

A) QUE SEA EXPEDIDA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR UNA INSTITUCiÓN
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y DEBERÁN OTORGARSE ATENDIENDO A LAS
ESTIPULACIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO, TENIENDO UNA VIGENCIA
FORZOSA HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENESA SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO".

B) QUE GARANTICE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN CUESTiÓN, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES
ESTABLECIDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

C) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO A LOS BIENES
ENTREGADOS O POR DAÑOS A TERCEROS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS
DEFECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA
EJECUCiÓN, ASí COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE LE SEA IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE
LA FIANZA PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE ESTA SUBSANE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA
INCONFORMIDAD, ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DENTRO DEL
PLAZO DE LA GARANTiA DEFINIDO POSTERIORMENTE EN ELCONTRATO.

D) QUE PARA SERCANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESAY
POR ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVES DE LA SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN
GUBERNAMENTAL DEL ESTADO.

E) QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SEOTORGUE PRÓRROGAS AL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD
COMPETENTE.

F) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO
EN LOS ARTicULOS 17B, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN
VIGOR.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LA RECEPCiÓN DE LOS BIENESSERÁ TOTAL, CONFORME AL
PLAZO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, DEBIENDO
ENTREGARSE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE EN EL DOMICILIO QUE OCUPA LA
SECRETARiA DE CULTURA, SITA: CALLE 59 ENTRE 14 Y 16 COLONIA CENTRO, c.P. 24000, RESERVÁNDOSE
"EL ESTADO" EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS,
REQUISITOS Y PLAZOS PARA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN ESTEMISMO DOCUMENTO. EN CASO DE QUE
"EL ESTADO" NO ESTESATISFECHO CON LOS BIENESENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR", ~DO" SE
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LO DARA A CONOCER A "EL PROVEEDOR" A EFECTO DE QUE SUBSANE DICHAS OBSERVACIONES EN UN
TERMINO NO MAYOR DE DIEZ DíAS NATURALES.

UNA VEZ ENTREGADOS LA TOTALIDAD DE LOS BIENES MATERIA DE ESTECONTRATO, "EL PROVEEDOR"
PROCEDERÁ A NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL ESTADO" PARA QUE ÉSTE, POR MEDIACiÓN DEL ÁREA
REQUIRENTE EN ESTECASO LA SECRETARíA DE CULTURA, O POR PERSONAL QUE ESTEULTIMO DESIGNE,
VERIFIQUE LOS BIENES ENTREGADOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERíSTICAS Y
MODELOS CONTRATADOS. AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS BIENES, "EL ESTADO" PROCEDERÁAL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA OFICIAL, QUEDANDO LOS BIENES BAJO RESPONSABILIDAD DEL ÁREA
REQUIRENTE. UNA VEZ FORMALIZADA LA ENTREGA-RECEPCiÓN DE LOS BIENES, "EL PROVEEDOR" PODRÁ
HACER EXIGIBLE EL RESPECTIVO PAGO DE LOS BIENES Y QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN Y DE LOS VICIOS OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN LA
QUE HUBIERA INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTECONTRATO Y POR LO DISPUESTO POR LA LEY
DEADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.

SÉPTIMA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL TITULAR DE LA SECRETARíA DE CULTURA O POR
PERSONAL QUE ESTEMISMO DESIGNE,QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIRA "EL PROVEEDOR" LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENESCONTRATADOS.

OCTAVA.- CAUSALES DE RESCISiÓN. LAS PARTESCONVIENEN QUE EL PRESENTECONTRATO, PODRÁ SER
RESCINDIDO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR "EL ESTADO" Y "EL PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, CUANDO SEPRESENTEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE A CONTINUACiÓN SESENALAN,
SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL:

POR "EL ESTADO":

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTECONTRATO.

• SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORIZACiÓN POR
ESCRITO POR PARTE DE "EL ESTADO".

• SI "EL PROVEEDOR" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS O BIEN CUANDO SIENDO REALES ESTOS,
HAYAN VARIADO Y NO SEHUBIEREDADO AVISO DE ELLO A "EL ESTADO".

• SI "EL PROVEEDOR" NO OTORGA A "EL ESTADO" LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE
CONTRATO, TALES COMO FIANZA, FACTURA Y DOCUMENTO DE NOTIFICACiÓN DE ENTREGA DE LOS
BIENES.

• SI "EL PROVEEDOR" EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES
ENTREGADOS, SENIEGUE A SUBSANAR LAS OBSERVACIONES HECHAS.

• LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECELA LEY DEADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO.

POR "EL PROVEEDOR":

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL ESTADO" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
PRESENTECONTRATO.
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• SI "EL ESTADO" NO OTORGA A "EL PROVEEDOR", LAS FACILIDADES PARA LA RECEPCiÓN, INSPECCiÓN
Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES.

NOVENA.- RESPONSABILIDADES DE "El PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA
ADQUISICiÓN SEEFECTUÉA SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONCF.RPOR SU CUENTA Y
RIESGODE LOS DEFECTOSDE LA MISMA.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES Al CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE CUALQUIER MODIFICACiÓN
QUE ALTERE EL CONTENIDO DEL PRESENTECONTRATO Y EN PARTICULAR SI SE REFIEREA LOS BIENES
CONTRATADOS, DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SUSCRIBIRSEEL RESPECTIVO CONVENIO POR
AMBAS PARTES, EN lA INTELIGENCIA DE QUE EL INCUMPLIMIENTO A LO PACTADO EN LA PRESENTE
cLAUSULA TRAERÁ COMO CONSECUENCIA QUE LA MODIFICACiÓN NO SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO.

UNDÉCIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICiÓN CONTRATADA ENCUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN
DEFINITIVA. EL PRESENTECONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOSLEGALES,
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LASCAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN.

DUODÉCIMA.- PENAS CONVENCIONAlES.- POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENESMOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DF.SCUENTO EN LA FACTURACiÓN POR UNA
CANTIDAD IGUAL A S AL MILL."'R DIARIO MIENTRAS DURE EL INCUMPLIMIENTO, HASTA POR 20 DíAS
NATURALES, CONCLUIDO ESTE PLAZG F'kü'-.EDERÁ A LA RESCISiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO Y SE
HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CJMP~JMIENTO DEL MISMO. EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ
CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 9S DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES DE PAGO: "EL ESTADO" PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE
LOS BIENES QUE "EL PROVFEDOR" ENTREGUE DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, UNA VEZ QUE HAYA
SIDO NOTIFICADO AL RESPECTODEMANERA OFICIAL Y EN ELCASO DEQUE "EL PROVEEDOR" NO HUBIESE
SUBSANADO DICHAS FALLAS EN EL PLAZO QUE PARA ESOSEFECTOSHUBIESEESTABLECIDO "EL ESTADO",
EN ESTOS CASOS Y CUANDO SE TRATE DE FALLAS O DEFICIENCIAS PRESENTADAS ÚNICAMENTE DE
MANERA PARCIAL (POR CANTIDADES NO ENTREGADAS) EL liMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL
CUAL "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA CANCELACiÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SERÁ DEL 50%
DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS, "EL ESTADO" PODRÁ RESCINDIR ESTE EN LOS TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTicULO 53 BIS DE LA LEY DEADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL
SECTORPÚBLICO Y 97 DESU REGLAMENTO.

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICiÓN
OBJETO DE ESTECONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO A
LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALESQUE LESEAN APLICABLES.

DÉCIMA QUINTA.- "EL PROVEEDOR" SEOBLIGA A NO CEDERA TERCERASPERSONAS FíSICASO MORALES, .
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA
APROBACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.
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DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGUN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO ILiclTO QUE PUDIESEINVALIDARLO

DÉCIMA SÉPTIMA.-. PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO, Asi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTEEXPRESAMENTEESTABLECIDO EN EL MISMO,
LAS PARTES SE SOMETEN A LA LEGISLACiÓN Y A LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE CAMPECHE,
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE
CORRESPONDERLES.

LEiDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU
CONTENIDO, PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DiA 15 DE DICIEMBRE DE 2015.

EEDOR"

AGUILAR PACHECO

POR "E

ING. GUSTAVO NUE RTiz GONZÁLEZ
SECRETARIODEADMIN 1STRACiÓN
E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

L1C.JOSE L RA LÓPEZ
DIRECTOR DE CURSOS MATERIALES

Y CONTROL PATRIMONIAL.

TESTIGOS

L1C.MIGJ Ji.l!f!-aA
SUBDIRECTO~E L1CITACIONE

LEROCHUC
y CONTRATOS
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